
Compañia de Transporte 

“SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A.” 
Telf : 380-694 PIFO - ECUADOR 

  

  

  

Pifo, 18 de Agosto de 2001 

Señor yuus q 
DIEGO MARIANO ZURITA 

Presente. - 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a Ud.; que en Junta General Ordinaria de Accionistas, 

realizada el 18 de Agosto de 2001, fue electo para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A” Código N* 14439, durante el periodo 

estatutario de 2 años. 
La COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A”, se 

transformó, aumentó su capital y reformó sus estatutos mediante escritura Pública, suscrita el 6 de Junio de 
1996 en la Notaria Quinta del Cantón Quito, a cargo del Dr. EDGAR PATRICIO TERAN G.; misma que se 

— encuentra inscrita en Quito, en el Registro Mercantil con el N* 16824 del día 29 de Julio de 1996; así también, 

- mediante escritura Pública otorgada el 24 de Agosto de 1999, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón 
Quito, reformó sus estatutos, mismos que se hallan inscritos en fecha 8 de Diciembre de 1999. Particular que 
comunico a Ud. para los fines legales consiguientes: 

  

Sr. Luis Gonzalo Vaca Albuja 
PRESIDENTE 

  

RAZON: Yo, DIEGO MARIANO ZURITA, C.I N*? 170288193-7 acepto el cargo de GERENTE GENERAL 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A”, para el periodo de 2 
años en Pifo, 18 de Agosto de 2001. 
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RAZON: Yo, DIEGO MARIANO ZURITA, soy el representante legal y extrajudicial junto con el 

PRESIDENTE de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “SAN SEBASTIAN DE PIFO S.A” 
Elegido en Junta General el 18 de Agosto de 2001. 

ATT 

LP CR, 
Sr. Diege.Mariano Zurita 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL 
Y REPRESENTANTE LEGAL 
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